
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío. diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
Interlocutorio. 1228 

 
 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 
IDENTIFICACIÓN: 899999284-4 
DEMANDADO: WILSON EDUARDO HERRERA RENGIFO 
IDENTIFICACIÓN: 93128697 
RADICADO: 63130400300220220011900 
 
Acreditada la inscripción de la medida de embargo sobre el bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria 282-21488, así como su propiedad en 
cabeza del demandado WILSON EDUARDO HERRERA RENGIFO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 93128697; dentro del proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado en su contra por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con 
NIT. 899999284-4; se procede a decretar el secuestro del mismo. Para llevar 
a efecto la diligencia, se comisiona al ALCALDE MUNICIPAL de Calarcá, 
Quindío. Se le faculta para nombrar secuestre y fijar los honorarios 
respectivos a quien sea designado. 
 
Líbrese despacho comisorio en tal sentido al funcionario indicado con los 
insertos del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
LA JUEZ,  

 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyectó: AMG. 
 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 114 

DEL 21 DE JULIO DE 2022 
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